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1E LA PSOYINGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que Iw? Sma. Alccldes y Sseretarjoa reciban 
Id nmneroa del BOLBTÍS que correapondaa ni dia-
iríío, dispondrán que ce lijo un ejemplar on el aitio 
di) costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del uímero eig-uionte. 

l-ca Secretarioa cuidarán de conservar loa BOLK-
tWEs coloccionndoa ordenadmnenta para su oncaa-
dír.iíción, quQ dnberá êrificaraeefidr. aüo. 

SE P U B L i C A LOS L M S . Ü1IÉRCQLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 

ppsotas cincuenta céntimos ol trimestre, ocho pesetas al semestre y 
ouince peeetao ai añe, pegadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harón por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo Belfot en las suscripciones de trimestre, ^ únicamente 
por la.FRACCIÓN DE PBSIÍTA que resulta. Las suBcripciones atrasa
das m cobran con aumento proporcional. 
, Númeroi? auéltos reinticinco cuntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lnp'disposiciónes de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-, 
cernifmte al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de veínta céntimos do peseta por cada línea 
de iunorción. 

P A R T E OFICIAL 
• Presideneia del Consejo de Ministros _ 

. S. M. el REY (Q. D. G.) y 

:Augusta Roa! Familia oontiDdaa 

sin - novedad en su importante 

salud. 

, (Gaceta del día 5 deMayo) -

GOBIERNO DE PKOVINCIA: 

ELECCION DE SENADORES 
'-• C I R C U L A R 

. Usando dé Us faoiiltádes qvie 
me'confiere.-'el art:.37"~de;;la,ley 

Electoral de Senadores, he acor
dado designar para los actos re
ferentes á la elección: de Sena^ 
dores que deberá, veriflcars'e'el 
domingo, dia JO del" actual, los 
¿ajónes destinados",á oficinas dé 
este'Gobiernq, éh'la callé dé Or--
doño II. 

, Lo-que se" hace público-por 
medio deteste periódico oficial: 
para: conocimiento de los intere
sados., ' ' . : - ::: 

León 4 de Mayo de" 1903. 
, El Gobernador,. , 

E s t e b a n A n g r e s o l a 

R E F O R M A S S O C I A L E S 

Otrcular 

_ E l Excmo . Sr . Ministro de la G o -
beroación en telegroma del día 30 
del pasado, me dico"lo que sigue: . . 
':• «Próxima la reuoiÓD de las-.Gor-
tee á ' c o y a del iberación somete rá el 
Gobieroo desde luego úu proyecto, 
de ley para establecer y í e g U m e n -
tar el doseanEO dominical , : interesa 
oocccer el risultado obtenido por 
las, felices disposiciones, al mismo 
des'gnio enceminndas de ' la Real 
orden circular de este Ministerio fe
cha Ü6 de Julio de 1902 =S i rvase 
V . S. recoger con la mayor breve
dad y comunicarme claramente re
sueltas las noticias q u é los Alcaldes 

deberáu f.iciütar acerca de las p r á c 
ticas hoy seguidos en los pueblos 
respecto al . descanso, su ex tens ión > 
y regularidad, y .las excepciones 
u sua l e s . » : : 
. Y como quiero qde hssta lá f i cha 

n i n g ú u A!caÍUe ha remitid ) d este • 
Gobierno les datos qup se pediau ea 
la circularj inserta .'en;.el oú u . Olv 
del BOLETÍN OnóiAL'dé.- esta provin
c ia , correspondiente ál dia 30 de 
Julio de 190Í2; ordeno á los citadas 
autoridades que á'Mtmayor breve-* 
dad remi tan ,á . este Gubierno los da- . 

'tos que se interesan, y acusen r e c i - : 
[bo de és ta circular.. ' ' ; ' , , ' *•-'. 

León 4 do Mayo de 1903. ' ' ." '.. 
:. ,;. . - : ai Oob«rn«4or,-

-EslHbaM Aagraeola .. 

CUERPO NACIONAL. DÉ INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

i " ' -'" Habiéndi ise .e jecutado las demarcaciones de Jas.miíiiis que abajo .'se;ralac¡.oñan, eü observancia del art."44 del reglamento do,:i7 de Ábr i l 'dé Í 9 0 3 , 
"el Srr.Gobernador c iv i l ha'deci'fttado que'dentro del plazo tle' diez días," contados á- partii' del s i g ú i e n t é á líi fecha éu' que este anuncio se 'pub l iq i i é ' eu • 

el •BoLÉTiN.ise.consignch lósVreintégros por pe r t euéoc iá s y por titulos de propiedad q u é abajo ' también se detallan, cou los timbres móvi les correspon-'-
. dientes; en la inteligencia,, que si dejaron transcurrir ése plazo los interesados sin haberlo verificado, se dec la ra rán fanecidos los "expedientes respect i - : 
• vos,con. arreglo al art. 46 deleitado reglamento. . • . • • , ., . . . . 

INTERESADOS VECINDAD 

Herederos de D.AntonioAiias! 
D. Manuel 'González Ova l l e . . 

> Pedro Soler Rabell 
• Alfonso Wal tero Hudson . 
» Emeterio Rueda Diez . . . 

• i Joed.de la Fuente y. R u i z . 
• Ange l González Garcia. . . 
• Germán Carral Revuel ta . 
• José Aizpures 

Idem 
Idem • . . . ' . . 
D . Pedro Soler Rabell 
Idem 
Idem 
D Andiea Alvarez 

» León J . Borie 

MINAS 
Número 
del ex
pediente 

León . 'San A n t o n i o . . . . 
:San Juan de la M a t a . . . . ; . . ¡ A m e l i a . . . . . 
B a r c e l o n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'Londón 
Londres. iftcsitn 
Vnlderrueda. . . Zoo 
San Salvador del Valle (Vizcaya):Juaoita 
Paradaseca.. . ¡Para N i c a n o r . . 
Guardo (Polencia) . [ E n r i q u e . . . . . . . 
Bogoño (Vizcaya)' . lEstebun 
I t em. . Matilde D i e z . . . 
Idem. La A m i s t a d . . . . 
Barcelona . C o l o s o . . . . . . . . 
Idem • ¿Quo V u d i e ? . . . 
Idem | E l Barco 
iSao Pedro de Olleros . . . ' S a n A n d r é s . . . . 
T..loea (Guipúzcoa) I AclolBto 

961 
148' 
•287 
306 
370 
431 
458 
,582 
719 

.7'¿0 

.848 

.081 

.105 

.149 

.158 

.175 

Plomo. 
O r o . . . , 
Cob re . . 
Oro 
H u l l a . . 
Hierro. 
Plomo. 
H u l l a . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Cobre . 
I d e m . . 
Idem. . 
Plomo. 
Cobre. 

Ayuntamientos 

Castril lo de Cabrera . . . 
Arganza 
P a r a d a s e c a . . . . . . . . . . 
Candín 
Pnoio 
Vega de Valcarce. . . . . 
Val le de F i n o l l e d o . . . . 
Prioro. 
Idem 
Idem . . . : . . . . . . , 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Paradaseca 
Idem 
Idem 
Idem 
Comilón 

Número 
de 

perte
nencias 

15 
Vi. 
21 
12 
60 
15 
V i 
34 
30 
33 

149 
20 
18 

101 
24 
40 

PagoNt on papel 
d« rol ntcuro 

37,c.0 
30,00 
52,50 
30,00 
60,00 
15.00 
30,00 
34,00 
30,0ü 
33,00 

149,00 
50,00 
45,00 

252,50 
60,00 

100,00 

75 
75 
75 
75 
75. 
75 
7 5 ' 
75 
75 
75 
75 
7a 
75 
75 
75 
75 

Sellos 
móviles 
Pesetas 

0,20 
0,20 

-0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 

Lo que se pone en conocimiento de los interesados; advir t ióndoles que esto anuncio surte los efectos de not iScac ión personal, cou arreglo á 
las disposiciones del reglamento. 

León 4 do Mayo de 1903.—El Ingeniero Jefe, S . Oantalapiedra. 
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OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE CONTKIBUCIUNES 
DE L A F R u T l N C l l . D E LEÓN 

Confeccián de apéndices a i amil lara-
miexlo por los conceptos de rúst ica , 
pecuaria y uriana.. 

Circular 
En cnmplimieuti) de lo que dispo-

1 e el art. 58 del reglamento de Te
rri torial d í 30 de Septiembre de 
1885, modificudu en cuanto á U 
ópoca en que se liau de coufecoiouor 
dichce documeotoe por el Real de
creto de 4 de Euoro de 1900, los 
AyunUmien tos y Juntas periciales 
han de ocuparse eo los trabajos de 
confección de los apénd ices ai a m í 
Uaramiento que lif«u de servir de 
base ¡i las recüf icaciones que so ha • 
gau en los repar t í ín ien tos quo se 
loroieu para el año próximo de 1904, 
dtjbieiido tener ea cuenta que con 
arreglo á dicho K^al decreto, deban 
dichos apéndices estar terminados 
dentro di.'l próximo mes ue M a j o , y 
expuestos al público sin -excusa ni . 
pretexto alguno durante los prime
ros qmune; d'as del mes de Junio, 
teniendo especial. cuidado de acre 
ditar és te extremo impor t an t í s imo 
Con las opórtui;as~ certificaciones; 
j i iciebdo constar á la yéii-si fé han 
producilo ó no rec lamae ioñes , que 
deberáu tramitarsa, en su C.ÍSO, con 
arreglo A. los preceptos del art, 60 
del propio reglamento y ' rt 'imtirlos 
i-esta oficina antes did 1." de1 Julío¡; 
pues en otro' caso no serán admi t id 
(los y .se e'ntendevr^que lio ha habi
do alteraciones para el año lSOí: 
- Creye ido inútil,, repetir en esta; 
circular -:1o' que lautas y e o f -se ha 
dicho ,eñ .otras": respecto al f tado-y 
tórma de coi-fecciduar tales dócil ' 
m e n t ó s , esta Adminis t raciói i se l i 
mita á recordar á los .• iyuolumiéu-
tos tengan muy especialmente pra 
sen té -lo,,que disponen los articules 
48 aí.íi&.-uihbds inclusive, d e r m é i i - • 
cionado r e g l a m e n t ó de 30 do' Sep 
tiembre :de !8f<5, én cuenta so re-
fiero, * rúst ica y urbanaf y. el 56 en; 
cuanto ú pcíuiaria, y él 57 al 01 cu 
unibos conceptos ; - reconicndándolés 
muehipimg el es tud ió deteoinoTie; 
los" misiiiiis para evitar defectos' 
eséncia les qus'exijsn' la (ievolucióu 
de los documentos, y , por, tanto, el,' 
consiguiente letrasode servicio'tan, 
importante... • .. 

A fio de evitar ol que-esta A d i n i -
nistracióii detenga los a p é u d i c í s sin. 
darles la debida t r ami tac ióu ; perju
dicando sieiapre á la buena marcha 
de les servicios, cu idarán macho los 
Sres. Alcaldes do que vengan los 
documentos debidamente reintegra
dos, y cuando por ci icunstancias es
peciales no puedan hacerlo, de r én 
o r d e n : á sus Agentes ó encargados 
para qne so presenten en e s U ófioi 
un provicc ia l á la llegada do los do
cumentos para hacer el reintegro 
correspondiente. 

Confia esta Admicis t rac ió : ! de que 
antes uel día I." de Julio queda rán 
presentados todos los apéndices y 
actas de los recuentos genordles de 
g a n a d e r í a , tanto para cuoperar á la 
buena marcha de los servicios.cuan-
to para evitarse el incurrir en res 
puosabilidaxíes que, por muy dolo
roso que le sea á esta oficina, es tá 
dispuesta á hacer efectivas sin con
templación alguna, en exseto cum 
plimiento de los deberes que tiene 
á su cargo. 

León -¿9 de A b r i l de 1903.—El 

Administrador de Contribuciones, 
Autoido Vi í l auneva . 

T E S O U E R Ú D E H A C I E N D V 
DE I A f B0T1ÑC1A DE LEÓN 

D. Pascual do Juan F^órea, A r r e n 
datario de contribuciones é impues
tos de esta provincia, en v i r tud de 
l«s facultades que le otorga el ar
tículo 18 de la Ins t rucc ión da 26 de 
Abr i l de 1900 para el expresado ser
vicio, ha nombrado Auxil iares su
yos los S'guiente?: 

Partido de La B i ñ e z a , D. A g u s t í n 
López Viejo, domiciliado ou San 
Adrián del Val le . 

Partido de Ponferrada, D. J e s ú s 
Rodríguez Vázquez , domiciliado en 
PoLferrada. 

U e m idem, ü . José Várela Escar-
pizo, ídem ideo;. 

Idem U e m . D. Antonio Flórez , 
ídem idem. . 

Los actos de los nombrados se 
cons idera rán como ejercidos perso
nalmente por el D. Poscual de Juan 
Flórez, dé quien dependen. . -

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, ri fio deque 
llegue á cot.ocimieiito de .los con- . 
tribuyentes comprendidos en. los 
exprésanos paitidos .y .autoridades. 
administrativas dé los m i s m t s / 
. León 30 de Ab iü de- 1903:—El 
Tesoreru de Hacienda, Ramiro B a 
laca.— V . " B !: E l Ddlégádo de H á - • 
c ienda, .P . .O. , 'Apar ic io . *..,. 

AYUNTAMIENTOS; 

„ ,7 Alcaldía constitucional de;, ,:" ".. '" 
P e r a m m i s ' " ' ' : ' " 

. Para que la Junta periciiil Sé'Jesté . 
Ayuntamiento p'üéda, procéder-á la . / : 
formación del apéndice al omi l l sn i - . 
miento que ha.de servir -de base ai . 
repartimientb dé la contr ibucióu r ú s - , , , 
tica,y pecuaria para-el pfóxiínó-.áño 
de 1904, Ios-contribuyentes qiie ha- ' 
yan sufrido a l té rac iooes en s u - r i - í 
quoza"presentaráo.ren é s t a : S e c r e t a - - -
ría,': dentro del '..'término;, de quince . 
dias,.;¡V.cobtar desdé la insércióiif'deli-" 
presenté erijil BOÍ.ETÍN OFICÍAL de la : -
pró.vióciairrelacíonés dé altas "ó bá-
jas que hayan: tenido en'su r iquéza ; .-
advir t iéudoles que. no se rán : ¿dniit i ^-'-
das las que no, hayan sutisfocho.Jds :'. 
derechos a la Haciouda pública. . 

Peranzanes 28 de Abr i l de .1903. 
— E l Alcalde, Nicasio. Diez. 

• Alcaldía constitucional de 
X a Brema 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueui. ocuparse de la 
fürmacióa del apéndice a! amil lara-
miento que ha de servir de baso a l 
repartimiento de ia con t r ibuc ión de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a de ' 
este distrito municipal para el a ü o . 
de 1904, los contribuyentes del-mis
mo que por cualquiera de las cau
sas que eoumoia el art. 48 del re-
glamonto do 30 de Septii-mbre de 
Í88ó hayan tenido, alteraciones en 
su riqueza, p re sen ta rán relación de 
alta ó beja en la Secretaria de este: 
Ajuntamioti to dentro del plazo de 
quince días, y no so hará a l t e rac ión 
alguna en que no se justifique h a 
ber sutuficho los derechos á la H a 
cienda por la t ransmis ión de dominio 

L a Erc ina ! .° de Mayo de 1903:— 
E l primerTenientedo Alcalde, F r a n 
cisco Llamazares. 



Alcaldía constitucional d i 
Quintana del Castillo 

Para que ta J i iota pencinl de este 
Municipio pueda ocuparse ea IR fur 
mociúu del apéndice al amillara 
mieijto que ha de sel vir i'.e base para 
el reporto d é l a c o u t r i b u c i ó D territO' 
rial de 1904, ee hace eaber á lories 
les contribuyeutes que hayan sufri
do alteraciotce en su riqueza que en 
el t é rmino de quince días, á contai-
deede su ¡Lsercióii en el BOLETÍN OFI 
CIAL, presenten las relaciones de alta 
ó baja en la Secretaria do este 
Ayuntamiento; debióodoles advertir 
que no serán admitidas aquél las sin 
que justifiquen habar satisfecho los 
derechos íi la Hocie tda . 

Quintana d»! Castillo 1 d e Mayo 
de 1903 — SimÓD Pérez . 

A ¡caldía constitucional de 
Joara 

Para que la J ú n t a pericial dé este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéodice al amillara-
miento que ha rio servir de base al 

. repaitimiento de lu cont r ibuc ión de 
1904, los contribuyentes que hayaa 
sufrido al teración en su nqueza pre
sentarán las relaciones de a l u y ba

j a en el t é imino de quince dios en la 
-Secretaria de este Ayuntamiento; 

advirt iendo-que. no serán admití-. , 
- das s i i i -presentar el documento que 

ac red i t é haber satisfecho' los dero-
. chos n la "Hacienda, , ni las q<ie se 

presenten después de dicho plazn. j " . 
Joara á I.° de Mayo í!é -1903.—El 

. Alcalde, 'Ezequiei Mancebo. ' 

A loaldia conslitucioml dt 
Castromvdarrti 

Para que la Juota pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á for-
m'ir ei apéndice ¡'-1 amillaramionto 
que ha de servir de base para la fur-
mac 'ón del repartimiento de la con
tr ibución inmueble y pecuaria de 
1904, los contribuyentes que por 
dicho concepto h iyau sufrido alte
ración en su riqueza se serv i rán pre
sentar en esta Secre ta r ía , en té rmi
no de ocho días, contados desde U 
fecha del BOLETÍN OFICIAL en que 
aparezca inserto el presente, reía 
cienes en que se haga constar las 
a l u s y baj'.s firmadas por ambas 
partes; udvirtier.do que no serán 
admididas s i ro se justifica cum
plidamente hab^r satisfecho ¿ la Ha 
cieuda los derechos ríe t r ansmis ión . 

. Castromudarra á 27 de A b r i l de 
1903.—Bl Alcalde, Mariano ÍWdina. 

"Alcx ld ia constitucional de 
A s torga 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuutumionto p u e d a formar en 
tiempo oportuno el apéndice al atni-
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución^ 
territorial del aflo próximo de ,1904, 
se hace s ib s r á los . contribuyentes 
do este término' municipal que h a 
yan, sufrido al teración en su riqueza' 
imponible, que durante los quince 
primerosdias del mes actual deberán 
presentar en la Secretaria de dicho! 
Ayuntamiento relaciones detalladas 
de dichos alteraciones, con los do
cumentos justifica ti vos: do- lar mis-', 

mas; advir t iéndoles que no ser in ad
mitidas aquall is qu^ nn linyan sa
tisfecho los derechos á la Hacienda. 

Astorga l . ' de Mayo de 1903.—El 
Alcalde, Paulino Alonso Lorenzuna. 

Alcaldía constitucional de 
Los B i r r i a s de Luna 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
oportunidad en la rectificación del 
apéndice al amillaramieuto que ha 
de servir de basa al repartimiento de 
la contr ibución de inmuebles, cu l t i 
vo y ganadoria do esto distrito para 
el p róximo año de 1904, se hace pre 
ciso que los contribuyerttes por los 
expresados conceptos presenten en 
la Secretaria del mismo, y en el t é r 
mino de quince (lias, r-.daciones de 
cualquiera al terución qun hub oren 
sufrido en la riqtteza individual; 
siendo requisito indispensable que 
los i o t e re sadosacompuüen á las mis
mas el t í tu lo do adquisición y la car 
ta de pago que acredite haber satis
fecho el impuesto de derechos rea
les; sin lo cual no se admit i rá uin 
gana que se presente. 

Los Barrios de Luna 1." de Mayo 
de 1903.—El Alcalde, Juan R. Ho 
rrero.—P. S. M . : . E l Secretario M a 
nuel Rodrinrpz: - .• 

J U Z G A D O S , . 

Don.Vicente Meneadez Uonrle, Juez 
de primera iustuacia de León y su 

. "par t ido. " ; - •-, 
" Hago saber: Que en és te á y m i 
cargo y á testimonio del que refron

d a , : por oí Procurador D MJximo 

Carril lo SIIÍDZ, á ¡.orrbre de Ü.É V i 
centa Diez Alonso, venina de Monte-
j (S , y 1).' Maoueia (jarcia y Giircía, 
que lo es de Ohozis de Arr .ba, so 
sigue demanda en ju ic io universal , 
sobre adjudicación de bienes de la 
Capellanía familiar colativa t i tu la
da de «San CJSTIO y Saa D i m i á u » , 
fundada en el pueblo de Oncina , y 
en su iglesia parroquial por • Juan 
Alonso, Clérigo de menores ó rde 
nes, natural del lugar de Ooc iua , 
por escritura otorgida en eati c i u 
dad en primero de \ b r i l de mil seis
cientos cincueuta y tres, an'e el E s 
cribano del mismo D. FranchcoGar -
c i ' i , y cu la que ce llama como Ca
pellanes á los hij .s legí t imos de 
Cusme Alonso, hermano del funda
dor; en la cual he acordado llamar 
á los que se cieon con iJerecho á los 
bienes objetododicha demanda, para 
que comparezcan A deducirle dentro 
del t é rmino de un mes, á contar 
desdo la fecha de la publicación del 
p r e s e n t í tercero y ultimo edicto en 
la Gaceta de Madr id y BOLKTÍN OFI
CIAL de e s t a provincia; haciendo 
co estar que los comparecidos al pre
sentar la demanda represci tau los 
derechos del ú l t imo Capnlién D. M a 
nuel Alonso, hijos todos de Damin- . 
go Alonso y Juana Mart ínez , sin 
que por v i r tud del segundo e ü c t o 
h i y a comparecido tampoco persona 
alguna alegando derecho á dichos 
bieoes; nperc ib iéado 'es de que no 
se r án oídos en este juicio los q u e . ñ o 
comparezcan dentro de esto ú l t imo 
plazo. ' : ' 

-*,Dado en León á.veiritiséis de Ju l io •. 
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Hetra. el día, h-ira', minutos, mes-y año de la pfes 'u i tac ióoj y : ' 
' d a r á i , los que las presenten ñn rssgr .ardó provisional, o u - : 
'morado y firmadb 'por ambos, que será canjeado por el defini-
l ivo después de la inscr ipción de la solicitud en el libro talo - . 

: nano de registros; que.so-l levari por los Ingenieros Jefes-dé . . 
- los distritos mioerós en liis provincias en que se i ia l luu esta , 

blécidos-'éstoi.-J- po ' r lós -Secre ta r ios de los Ijobiértios civiles 
en ios demás.- En la. primera-:pá'gi 'na"dé toda.solictlud só es-'. ' 

: t ampará en letra él número deordoo que le haya corréspoh • • 
. diiló en'el libro talonario, v . . , .. • _ : - . 
. ZEI interesado t endrá derecho á comprobar que la inscr ip- T-

• cióo inmol ia t ' amenté auterior á la.suya lleva el n ú m e r o que . 
precede al que se anota en su resguardo provisional, y que :' 
no ha'quedado espacio franco en el libro. pnra otro registro. 

Ar t . 10.. S iuca solicitud de registro fuose presentada den 
tro de las hóias señalailas p ira oficina, y ya por . és fe r inedad . 

; ú otro cualquier motivo no se encontrara on clin .el Oficial 
encargado, la recibirá y hará la inscr ipción el quo se haya 
designado pura sustituirle, y cuya designación deberá hacer 
se á ía vez que la del encargado de este servicio. En el caso de 
quedurautelashorcs do oficina estuviesen ausentes de la mis-
mti ntnbos empleados se p :ese i i ta rá la solicitud al Secreta rio 
deUiwbierno c i v i l , paruquepor si ó por el funcionario en quien 
dolegne so hagan las anotaciones de presentac ión en el Re
gistro general, y so entregue al interesado el correspondiente 
resguardo provisional. 

A r t . 11 Los peticionarios de concesiones mineras t end rán 
que depositar la cantidad de 150 pesetas por cada concesión 
que solici ten, si el n ú m e r o de pertenencias registradas no ex 
cedo do 20, ó la expresada cantidad, con el aumento de 4 pe
setas por cada peitenencia que exceda del citado n ú m e r o 20. 

Dicho depósito habrá de constituirse por el interesado, 
abonando en efectivo, al presentar la solicitud el 5 por 100 
de su total importe, y entregando, dentro de los ocho días 
hábiles siguiei.tes a l de la referida presentac ión , la carta de 
pago quo acriiiite haber consignado en las oficinas de H a 
cienda de la provincia el importe del 95 por 100 restante. 

De ambas entregas se darán á los interesados los corres
pondientes resguardos. 

Si transcurriera el plazo marcado en el párrafo anterior 

"públicas;;de' 100 metros respecUrde.acequias, canales, "abre-... 
. vaderos y fuentes públ icas , ni .dentro del p e r i ó n r o . d e pro-

tección de buñns 'y a g u á s iní ioro-. tnedieioales establecido en •' 
el reglamento de 12 de Maj o de 1874; y de 1.400 metros d é l o s ' 
punto» fortificados, ;! no ser que on.este ú l t imo.caso se o b t e ñ í 
ga l icencia de la Autoridad mi l i t a ' , y. i in los.otros, del Gober- ;•• 
oaddr, si se.trata dé caminos ó séryid i imbres públ ica?; 'ó^ d e l " " 
d u e ñ o , cuándo sé t ra té ' "dé 'éd inc iós , fuentes, canales, a c ó - - • 

"qnias y vías de,propiedad particular. ; 
. Las reglts anteriores, r eg i r án ' ú n i c a m e n t e para los e d i - . 

, teios,-vios.de comunicac ión y servidumbr') qtio existieran .-. 
antes do la coccesión de las:minas. 

A r t . 5.? Las distancias dé 40MOO jr.l .'400 metros .que exi-
- ge el articulo anterior •para hacer calica tas, sondeos ú otras 

labores mineros, en los casos j circunstancias que.'expresa; 
se con ta rán : en los edificios, desdo sus muros extí-rior^s pa-, 
redes ó cercas que es tén unidas directamasto á aquél los; eu 
loscaminoa de hierro, desdo la linea inferior de los taludes 
del t e r rap lén , desde la superior do los desmontes y desdo el 
borde exterior rio las cunetas más p róx imas , y á fa l tado 
és tas , desde una línea trazida á metro y modío del carr i l ex
terior de la v ia ; en las carreteras, en f i rma igua l i las vias 
férreas, cor la diferencia de que, 4 falta do cunetas,.so parti
rá de una linea trazada á un metro de lu caja del camino; en 
los canales, desde la linea exterior de la sondo destinad.! á la 
s irga; en las fuentes, desde la parto exterior del pilón, si lo 
tuviesen, ó desde el lugar en. que gí depositeu las aguas; en 
los abrevaderos y d e m á s servidumbres públicas, desdo la l i 
nca exterior que más inmediata se hallo al lugar de las labo
res mineras; y , por ú l t imo , en los puntes fortificados, desde 
las. obras de defensa que tengan más avanzadas y más p róx i 
mas al sitio en que las mismas labores hayan de: ejecu
tarse. 

A r t . 6.° Las solicitudes de licencia para ejecutar calica
tas ó labores mineras á distancias menores de las designadas 
en el articulo anterior, si se trat.i de servicios ó servidum
bres púb l icas , se di r igi rán al Gobernador de la provincia , 
quien ins t ru i r á el oportuno expediente, oyendo á la Jefatura 
de Minas y á la Diputación provÍLcis l . Cuaudo los referidos 
servicios ó servidumbres es tén constituidos por caminos ó 
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de mil Duveoientus do?.—Vicente 
M . Conde — P . M . de t i . S *, Eduar* 
do de Nava . 

Don Rodrigo U ' Gómuz Alonso Fló-
rez, Juez de primera instancia ac
cidental de ia ciudad da Astorgs y 
BU partido. 
Hago saber: Que el día '¿2 de los 

corrientes, hora do las doce de la 
m a ñ a n a , so procederá en la sala de 
audiencia de este Juzgado al sorteo 
de Vocales que en concepto de con 
tr ibuyenteslian dec jns t i tu i r laJno-
ta de este partido enca'gada di; la 
formación de las listas de jurados 
par» el año p róx imo . 

Lo que se hace público por medio 
del presente a n u n c i o en cumpii 
miento de lo que previene el art. 31 
de la ley de 20 de A b r i l de 1888. 

Dado en Astorga á l .*d« Ma.vo de 
1903.—Rodrigo M . " Gómez .—El Se 
cretario de gobierno, Juan Fe rnán 
dez Iglesias. 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
ins t rucción y de primera instan
cia de este partido. 
Hsgo saber: Que el dia 21 del ac

tua l , á las once, t end rá lugar en la 
sala de audiencia do este Juzgado el 
sorteo para la des ignac ión de los. 
cuatro mayores contribuyentes por 
territorial , y dos por: industr ia l , re-
s ideñ tés en esta localidad, que han 

. de formar parte de la Junta.de este 
partido para la confección de.las l i s 

tas de jurados correspondientes al 
mismo en el ano p róx imo . 

Lo que so huuncia al público á los 
efectos del .srt. 31. de respectiva ley. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
1." de Msiyo de 1903 —Gerardo Par
do.—0. S. O. , Manuel Miguélez. 

Don Mariauo Alvarez González, Juez 
inunicipíii tupiente de esta ciudad 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal de que so ha rá mér i to ha recaído 
la sentencia cuyo etcabezamieato y 
parte dispositiva dicen: 

tSentencia,—En la ciudad de León 
á treinta de A b r i l de mil novecientos 
tres; el Sr . D. Mariano Alvarez G o n 
zález, Juez umui-.-.ipal suplente do 
la mismo: visto el precedente ju ic io 
verbal celebrcdo á instancia de don 
Nisouo Goozález, industrial y vec i 
no de esta «mdad , contra D. Marce
lo Vil loidu, fijgoi'.ero del ferrocarril 
del Norte, sobro pago de cincuenta 
y una pesetas veinticinco cén t imos , 
importe de g é n e r o s llevados al fiado 
del establecimiento del demandante, 
por a ü t e mí el Secretario dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no á Marcelo Vil loldo, en rebeldía, 
a l pago de las eincuent<s y una pe
setas veintloicco cén t imos por que 
le ha deniaodudo D. Niseno Gonzár 
lez, y en Ise costas de este ju ic io . 
Asidefiriitivamente juzgando lo pro
nunc ió , mandó y firmó el expresado 
Sr . Juez, y certifico.—Mariano A l 
varez González.—:A't>te m í , Enrique 
Zotes. > 

Y para publicar en el BOÜSTÍN 

OFICIAL de la proviocia á fin de que 
sirva de notifieneión al deoiandado 
en rebeldía , se expide el presente en 
Leóo á primt'.ru de Moyo do mi l no 
vecientos t res .—Mnriano Alvarez 
Gonzá lez .—Ante mí . Enrique Zotes. 

ANUNCIOS Ol'lUlALES 

Comisión liquiiltuiúra del Batallón de 
Talavera, (Peninsular mím. 4 . ' ) 

Relación nominal de los individuos 
que han sido de este dtsuelto B a 
ta l lón , cuyos ajustes abreviados 
se han ultimado por la misma y 
los nlcauces que les han resultado 
no han sido reclamados hosta la 
fecha por los interesados ó los he
rederos y de los cuales no so tiene 
noticia del pueblo de cad¿ uno de 
ellos: 

Clases 

Soldados. 

Nombre de los interesados 

Andrés ü r u c i a Expós i to 
Agus t iü García González 
Andrés B.irral Baños 
Evaristo Vázquez López. 
Eugenio González Díaz. 
Fél ix Cs no García. 
Franc.0 Murtinez Franco. 
Franc." Alonso Benegas. 
Feliciano Gamir. 
Francisco Torres Garc í a . 
Hilario Gallego Ramiro. 
José Camajr Rodr íguez . 
Juan B a i z Samuel . 
José Tortosa.Pascual., 
Juan Garc ía I n c ó g n i t o . 

ClttBes Nombre de los intoresndoR 

Soldado 2. Jacinto Melendrerj N o 
ruega. 

José Mart ínez Pé rez . 
José F e r b á n d e z . 
José M " Zi 'zayu Pont. 
José Pérez Expcs i io . 
Jo?é Ari.'iS Donegui. 
Lucas Quiroga Díaz. 
Matías Mar t ínez S á n c h e z 
Salvador Solana Aranda. 
•Severino Janeiro G ó m e z . 

Sevi l la L7 do Abr i l da 1903.—El 
Comandante mayor, A n g e l V i d a l . — 
V . ' B ." : E l Coronel, Vidacero. 

E l Comisario deGuerrn de esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo cele

brarse el dia 28 de M í y o p róx imo 
una subasta públ ica en el Estableci
miento Central de los servicios ad
ministrativos militares, sito en M a 
drid, con 'ibjeto do adquirir treinta 
y seis mi l metros lineales de l ienza 
d e a l g o d ó i . para la cons t rucc ión de 
s á b a n a s del material de acuartela
miento, se convoca por el presente 
anuncio á los que deseen concurrir 
con sus proposiciones ai acto men
cionado. 

E l pliego de condiciones que ha 
de regir para la expresada adquis í r 
ción se hal lará de manifiesto todos 
los días, desde las diez á las trece, 
en esta Comisaria de Guerra , en el 
cuartel llamado de la Fábr ica . 

León I ; ' de Mayo de 1903.—An
tonio Orio. 

,Imp. de la Diputación provmciat 
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canales, deberá oirse también , á la Jefatura de Obras públi
cas á que dichos servicios correspondan.. 

Contra la resolución del Gobernador podrá apelarse para 
ante el Ministerio del . ramo dentro del t é rmino da treinta 

.. días.". 
'. En é l caso de tratarse de fortificiiciones, edificios ó terre- ': 
nos destinados al-ramo de .Guerra,, las solicitudes ¡ se d i r i g í - , 
ráti á lá Autoridad militar.respectiva, y ' s u negativa se c o n -
sidernrá como definitiva, sin/ulterior recurso. ; * ' 

Tocante á edificios de propiedad..privado,, note la "negati
va del dueño no cabe recurso alguno, procediéndo sólo la . 
expropiación forzosa por.causa de utilidad pública. . 

- CAPÍTULO III . 

DEL MODO D E CONCEDEIt L A PROPIEDAD MINERA 

A r t . 7.* Para obtener la concesión de sustancias compren 
didas en la segunda Sección p resen ta rá el interesado al G o 
bernador una solici tud redactada en la forma que expresa el 
t t o d e l o c ú m . 1. Dicha Autoridad d i spondrá 'den t ro ' d é l o s 
ocho días siguientes que se haga la oportuna notificación al 
d u e ñ o del terreno, para que, en tal concepto, y en el pl«zo de 
q u i c c e d í a e , manifieste si se obliga á hacer por su cuenta el 
laboreo, ó en otro caso, exponga las razones en que funde la 
negativa á que exploto el solicitante. 

S i el propietario del terreno ofrece hacer la explotación 
por su cuenta, el Gobernador fijará desde luego el plazo, que 
no podrá exerder de treinta días , dentro del cual dicho pro
pietario habrá de principiar l i explo tac ión . Durante el plazo 
que se seña le , queda rá en suspenso la solicitud presentada. 

Si el d u e ñ o del terreno, en el t é rmino de los quince diás 
que so lo s eña l a ron , nada dijera respecto de cbl'garso ó no á 
hacer la explotación por su cuenta, so en tende rá que lo re
nuncia . Tanto en este caso como en el de negarse á explotar 
por s i el terreno do FU propiedad, con la exposición dolos 
motives por los cuales no consienta )a explo tscrón por un 
tercero. 3 en el de que hubiere dejado transcurrir sin dar prin
cipio á la explotac ión el plazo que se le hubiere fijado, se 
procederá á instruir el expediente de expropiac ión forzosa 

por causa do-utilidad públ ica , en cumplimiento dé lo que. 
dispone el srt. 8.* del decreto-lev de Bases. 

Ar t . ' 8 ° Para.pbtener lá piopieda.1 do una c o n c e s i ó n . m i 
nera de sustancias de la tercera Sección so acudirá a! Gober-^ 
nador;de la provincia respectiva por medio.de una-sol ic i tud -
en que se determinen todas las circunstancias do lo e d n e é - : 
sión que se pretende. E n es tasol ic i tud , que deberá reda ctarsó' . 
con arreglo ai .modeló ñúm..Ü„se. .expresa ' iá .precisamente el 

.. paraje ó sitio en que se desea;ob'eaer la .cancesióu; él :p 'pebla ' , . 
•y distrito municipal A que corresponde; - lac minas col indan- ' 
tes, si las hubiere, mánifds tanüp dús.nomUres y el'de los d'ue- . 
fios, si se conocieren; la clase de sustancia. que se pretenda' 
explotar; ol número, da h e c t á r e a s que ha de contener; los l ia- , 
deros dentro de los cuales deberá quedar cemprendidn; la cla 
se de terreno, cult ivado ó inculto; .el nombre y vecindad del 
d u e ñ o ó arrendatario, si fuero posible, y el Donaire con que. 
ha de conocerse la conces ión. 

E n párrafo aparte del mismo escrito se ha rá la designa
ción del terreno que se solicita, expresando cou toda prec i 
sión el punto de partida, con relación al cual se determina
rán las direcciones, ya al Norte verdadero, ya al m:rgc-ét¡co;-
pero deberá consignarse á cuál de ellos se refiere dicha desig
nac ión , y te ind icarán t ambién las longitudes de todas las 
lineas del pe r íme t ro . Esto punto de partida se fijará de t a l 
manera que no ofrezca duda alguna su s i tuación en el terre
no, bien porque sea uno indubitado y fijo del mismo, ó bien, 
de no ser asi, porque se relacione un rumbo y distancia con 
otro cualquiera indubitado y fijo de las ioaiediacioues, ó por 
medio de visuales á puntos bien conocidos. 

Los Gobernadores, sin ulterior recurso, r echaza rán los 
nombres de los legistros qua pad ie rán ser ofensivos ó malso
nantes, considerados moral ó civi lmente, obligando á los so-, 
licitantes á que elijan otros exentos de tales inconvenientes. 

Las solicitudes para obtener concetienes mineras ú n i c a 
mente podrán referirse á terrenos do una sola provincia. 

Ar t . 9.° Las solicitudes de que trata el a r t í cu lo anterior se 
p r e sen t a r án dei tro de las horas de oficina quo cs lén maren-
d i s al Oficial 'encargado del ramo de Minas en el Gobierno de 
la provincia, el cual e x t e n d e r á á cou t i cuac ión de las mismas 
una dil igencia, en la quo hará constar claramente, y todo en 
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